
2024-01-26T13:08:01

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-01-26T14:25:47Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 0AD77C03-AD82-EF47-9762-D9191BEA8613

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3117

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 215.52 215.52

Subtotal 215.52

Descuento

IVA (16) % 34.48

Total 250.00

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|0AD77C03-AD82-EF47-9762-D9191BEA8613|2024-01-26T14:25:47|SCD110105654|F9rFLc5SX93208zXDIVaLGFihWsaGExTVnF6U6plrHcN 
Lm9DiVlXy3Bjs4FK/evyVF4wJlA8fL63qdhlT+4bpKVGrRg3D0kTI9neKAq+dAHyh/FQdpVnSOOAy20xHLC6TNE6QpFQnY+ovDdthcllwm9Ro1jctkmkDqCC 
wILYNDygi9UdmyAR1tpJ9QQKdzbxW+gMJSCNxoKaWfURubCSiCXMwUV3yyaA+SMhmdcxQbnQ9/lm47idHF+t9YDWJoZcjS9YQHb0k2aI14oPpBxcMXoZ5LAJ 
aElUFRWcVUvxiKojH9HSUHHN6b2nzt/gY6R0Em7MEQynNHJZBbZfcsAwzQ==|00001000000702501858| |

00001000000511668741 00001000000702501858

F9rFLc5SX93208zXDIVaLGFihWsaGExTVnF6U6plrHcNLm9DiVlXy3Bjs4FK/evyVF4wJlA8fL63qdhlT+4bpKVGrRg3D0kTI9neKAq+dAHyh/FQdpVnSOOAy20xHLC6TN 
E6QpFQnY+ovDdthcllwm9Ro1jctkmkDqCCwILYNDygi9UdmyAR1tpJ9QQKdzbxW+gMJSCNxoKaWfURubCSiCXMwUV3yyaA+SMhmdcxQbnQ9/lm47idHF+t9YDWJoZcjS9
QHb0k2aI14oPpBxcMXoZ5LAJaElUFRWcVUvxiKojH9HSUHHN6b2nzt/gY6R0Em7MEQynNHJZBbZfcsAwzQ==

cVldcyNQPcy6bAneOANzG13VpqzODPRHXyOtxaOEvQfSAlAOJobPIq0TDnkpXc7N87fd50ZWDFwkIMyFMjc3JtKoSUB4FWWHbjFehENPHbgROiq+1s7eaY4EdAbejwH5
IZD1SzHdGiicoi7cUfFf5QbOsa9v2tNk3u2+RfNxhtj2lKuuiiMUSJslQED8SehWWAll7tPWDT9Pp7xIXUjLflD5phOFxPFvGap4AFa0mnhe9HtQvQba5xPEQtDD4z0CD2 
5XLbYvgd3YsFyHtvj+yz8kl6iAeD+WmFvhoPYt45SvEw7V0mM4UwaELyOM+J2jLlNn1og4XtGjILQbPKsg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-01-24T18:43:12

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-01-24T18:53:59Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: AFDFF713-6074-4181-B581-A2FCDF1DCB8F

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3110

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 244.83 244.83

Subtotal 244.83

Descuento

IVA (16) % 39.17

Total 284.00

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|AFDFF713-6074-4181-B581-A2FCDF1DCB8F|2024-01-24T18:53:59|TSP080724QW6|ccJAxE+W0ximmrPwNp0+d5ROaIoJJErnqU+5Fko6E120 
x1K9p5vD93MxTV9l2Dy6bhmXQ9ZpFjVZwxDYpsj1z2SGWtST5zxhd36WZofDAvAwKWZ0fBdIZS0wy5Za7MEYbJ+cFEHgBo/J6sw7tDTBCjZ5TKxi55SCdkcA 
1hkKJQv/r1JQqcL0NuLrFKDWywkDdEbdf+6brXUVKZZpBHFbs7Jb0IfWfcOmsyaV3+tH0cOQSY53cGkGym9moiQdkKWbMLMykvYE/uaXhKZ4EjYvzr/VrVZI 
+Xxi6LWz7LpeP6grTGEyU+2iJsXHa4KA4cCD8eHNpLvBPnjpLieFlzui6Q==|00001000000702693654| |

00001000000511668741 00001000000702693654

ccJAxE+W0ximmrPwNp0+d5ROaIoJJErnqU+5Fko6E120x1K9p5vD93MxTV9l2Dy6bhmXQ9ZpFjVZwxDYpsj1z2SGWtST5zxhd36WZofDAvAwKWZ0fBdIZS0wy5Za7MEYbJ 
+cFEHgBo/J6sw7tDTBCjZ5TKxi55SCdkcA1hkKJQv/r1JQqcL0NuLrFKDWywkDdEbdf+6brXUVKZZpBHFbs7Jb0IfWfcOmsyaV3+tH0cOQSY53cGkGym9moiQdkKWbMLMy 
kvYE/uaXhKZ4EjYvzr/VrVZI+Xxi6LWz7LpeP6grTGEyU+2iJsXHa4KA4cCD8eHNpLvBPnjpLieFlzui6Q==

ZtNo+YJbUDoVQBPM/3yI4I5TQFa6/gpRzZozasCV5Rfrso+6Ei/7dJ5vXYPfceVti3pExy64xWF+vN1oC/hq39WRd/0zScw/TfrZ5YoZPH1uAOEwEzHoXitFIAQ7EkIWMy 
+gwGaVhpEAL2yl4SR71eN9yoM0OLz1zlNUvfzXlEoHUYGmIppXOjCItorPiXUXnIX10OTtaUOWvqWV5gFOilLnfHHwkBWfmdqHfQB7kuq7uTDZA++DuATatnZV7ODpeZM
/vnAQo3vkM10bcyNgszqO3ZEKygUCaGBnrzAT0eacHr2a8TojGOEF4OcMg87Knh1Ri8e9BZO9U5i2gsJMw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: ORAN MALDONADO SANCHEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000513288101
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40880 2024-01-29 16:07:16

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1 1.00 E48 Unidad de servicio 240.52 240.52 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 240.52 Tasa 16.00% 38.48
ISR Retención 240.52 Tasa 1.25% 3.01

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 240.52
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 38.48
Impuestos retenidos ISR $ 3.01
Total $ 275.99

Sello digital del CFDI:
YcHlw6yxY2U+H3RKJGlZPJGW/esklsaAxHa7oTur8Mobn2mwOZnXrGuIAL+PwmmQZBAQiXUBjZ2HfxAFcWli3+snLVGJrfxwwqWHGt+rnnuec9S8fBpTF/OogjKU4m4F0BNc70l3HOt5rmin
Ir/yopwJ545vI/+y8V991W6Bxw9SsheYEN9VECsK2TTxz4Krqmayq3x8YZfmHOSRAIu0kjhty1bnsazA+xYTtW9rz6a5wBvHk6MRLEhDB9pSdaLLEKQ37TEeLNEKoKY9XtNVm2CcBaqEEfyH
aUmOwCK3WfcWwBZSqIQJOcevGYofzaQcZDLswSqGuC8o22XnqF2dBg==

Sello digital del SAT:
naSwBjezvKJ8U4wkT0vpNLxiJUrLzq7RTE8QvqHbusYN153t7VqT2u03dtN4bw9knUf0kdNdtrILs4sBy4VPAlLPjwg6rF9EYqPxKoRTrtc+dCAS4piqg8ncc+bjvlwMlBYgFVsyxfLEh5K3ZbSbcy0
eUiaymmQBSOzxmb+IFnqIAiNYnhC1tuvp+JX4KC75tyNbe5V9Tr4NcG2U89LUrNZNtQ5SnIC6fBUhQDO1ced87sl1Z/DD+Rxt6V8DvTPWIQGgBkK8LOOF68IaDtVrFomF4FAerEZP0Gc8tfP
JLiewTheMs/kiUC4tm4mu/MB2DYgMHR6I5ABksBaEJnP+UA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|CFA3EEA6-0CB1-4FFF-A7A3-D35E1F01694C|2024-01-29T16:08:04|SAT970701NN3|YcHlw6yxY2U+H3RKJGlZPJGW/esklsaAxHa7oTur8Mobn2m
wOZnXrGuIAL+PwmmQZBAQiXUBjZ2HfxAFcWli3+snLVGJrfxwwqWHGt+rnnuec9S8fBpTF/OogjKU4m4F0BNc70l3HOt5rminIr/yopwJ545vI/+y8V991W6B
xw9SsheYEN9VECsK2TTxz4Krqmayq3x8YZfmHOSRAIu0kjhty1bnsazA+xYTtW9rz6a5wBvHk6MRLEhDB9pSdaLLEKQ37TEeLNEKoKY9XtNVm2CcBaq
EEfyHaUmOwCK3WfcWwBZSqIQJOcevGYofzaQcZDLswSqGuC8o22XnqF2dBg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-01-29 16:08:04

RFC emisor: MASO680609621 Folio fiscal: CFA3EEA6-0CB1-4FFF-A7A3-D35E1F01694C
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ORAN MALDONADO SANCHEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000513288101
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40880 2024-01-26 14:29:43

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1 1.00 E48 Unidad de servicio 301.72 301.72 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 301.72 Tasa 16.00% 48.28
ISR Retención 301.72 Tasa 1.25% 3.77

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 301.72
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 48.28
Impuestos retenidos ISR $ 3.77
Total $ 346.23

Sello digital del CFDI:
cFrcFUwtAcbyWJcr6bBHBxSZ56OKJExPgGQTur2c/ItTfI9LFVEnT1IJ2PNUQYbw5HjipDymqgvG42qwF+xew5eE26btXGIUTaMBUthVocbuenUPesyE7Xhpgf5nJWFj7sKZJATI6vqjnY582ZJ
jjmx5wbcpmhvtme8qq5j6wUORE8ZlTpgga/ScOhUmZ6G5LffSo5C59458j335dyvcCQCiwS+zdGlpe9nCfKg5stWGGPp13zOmcalVb5OhY9Y7MKRkwupnfYLWlm24ZJG6wxG0N/pI47Yfx59n
mKb+C6gb2xjTkKoefvsj70oL3eyx+FI8Ou9zfNAW0IYPAAqtOw==

Sello digital del SAT:
CNc1HG7tAzzedHuN6CZ7PNMw2TLBBFMNatTWBVngXKKx2KZao2zHd/igQN1uaYSEih6ldvJp5Co7Brv4bRFOcFLo/gzOEQU8d5b3zQaRK9y7kWIxn5wcHiJz1FSckKSzgd6MaTN/Rd1+m
qZZ5z34deGosEdxsR3ue65FwoAbo1sSzKDoA0Z4wsfXwpubaDybzdEyMuahWm0mw53iOTNlElt64u/22oOs4SmZfeqf6hw293k6J/cUZynmdxKeGv10MWVyHATftRjjENENN2Yi8xO+EqIAQ
DgV+eCWciI2dy2PJnepyF4CHwK4/iRKV2u7NFeFs7jwZrnvOLBYdcJqlA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|BF4F0E0A-9826-4E7C-AC4A-6DC8C2503A5C|2024-01-26T14:30:26|SAT970701NN3|cFrcFUwtAcbyWJcr6bBHBxSZ56OKJExPgGQTur2c/ItTfI9LF
VEnT1IJ2PNUQYbw5HjipDymqgvG42qwF+xew5eE26btXGIUTaMBUthVocbuenUPesyE7Xhpgf5nJWFj7sKZJATI6vqjnY582ZJjjmx5wbcpmhvtme8qq5j6w
UORE8ZlTpgga/ScOhUmZ6G5LffSo5C59458j335dyvcCQCiwS+zdGlpe9nCfKg5stWGGPp13zOmcalVb5OhY9Y7MKRkwupnfYLWlm24ZJG6wxG0N/pI47
Yfx59nmKb+C6gb2xjTkKoefvsj70oL3eyx+FI8Ou9zfNAW0IYPAAqtOw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-01-26 14:30:26

RFC emisor: MASO680609621 Folio fiscal: BF4F0E0A-9826-4E7C-AC4A-6DC8C2503A5C

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ORAN MALDONADO SANCHEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000513288101
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40880 2024-01-25 12:51:53

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1 1.00 E48 Unidad de servicio 277.59 277.59 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 277.59 Tasa 16.00% 44.41
ISR Retención 277.59 Tasa 1.25% 3.47

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 277.59
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 44.41
Impuestos retenidos ISR $ 3.47
Total $ 318.53

Sello digital del CFDI:
X53tmNnRqTCC5YfXZm77q5oZ830OtuZCf7IZ6+0nRwHXq9PoqO78q05Zg1RRuiMXN0i2wEYQzJeMtDsMOBMaf/FKOPXSbA7yZP9lXCS8Cc/HjBEPvMe14/VDNr81S4WeFfsGrHI225ODv
W8ywmQXjuzLl2FpyW3EiGsuMbUs9PHsCqtiEey6H5RcdCHS8jLP+Dj1J26xPyaxPS5ijCtL9mMvzqL/WVKi1nP/itkfZA6nkjLB0tLFiR7CvSAnlJ6woOT5LCTidm8oSsR5O4PEvAOX7QRxFm1
8hxZMyWAil7OxgXLwG1zQlEqli6DaFzenCLf7v1gzJM8hCvso/HC6Dg==

Sello digital del SAT:
ERBOniJAHfX2ghsNFBrRxLz0r/Hnx/GaBCu7vfhci086sWHLyQlTqsFf3k0+V1EtJJOvAv7+sIEE8kcOjkdEhnQbILjW9P3cFttzIgovrkyxzqGTh4yGfcMdljWbgSfCobXkfFFMx8SbfYxlFBvIk6h5w
3jSQ96yR3iZWNuniUsvy8H+yN82SDLsH+FJlRJk8tBOAaYcbt2WLjV/ybg/iY68Uasgl7wRXGweZfQ9ahPUJURMgyY1+d/nC/7FAM8huyE3j2o3iEkwypH2kobCnuInKw1++coaMl3zmLGH1sm
weYGVTbq8HcNuQ/alF1ni+T6x+U7hcnHGpMD68NafXg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|71F88C98-7133-4A1F-8C41-CED96B7AFD3F|2024-01-25T12:52:21|SAT970701NN3|X53tmNnRqTCC5YfXZm77q5oZ830OtuZCf7IZ6+0nRwHXq9P
oqO78q05Zg1RRuiMXN0i2wEYQzJeMtDsMOBMaf/FKOPXSbA7yZP9lXCS8Cc/HjBEPvMe14/VDNr81S4WeFfsGrHI225ODvW8ywmQXjuzLl2FpyW3EiG
suMbUs9PHsCqtiEey6H5RcdCHS8jLP+Dj1J26xPyaxPS5ijCtL9mMvzqL/WVKi1nP/itkfZA6nkjLB0tLFiR7CvSAnlJ6woOT5LCTidm8oSsR5O4PEvAOX7QR
xFm18hxZMyWAil7OxgXLwG1zQlEqli6DaFzenCLf7v1gzJM8hCvso/HC6Dg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-01-25 12:52:21

RFC emisor: MASO680609621 Folio fiscal: 71F88C98-7133-4A1F-8C41-CED96B7AFD3F

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1

1
2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EDGAR OMAR RAMIREZ ROBLES
RARE710118C66

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

OCOTE, 1/SN, EL HUJAL, 40880, ZIHUATANEJO, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero,
México

Tel. 7555547436

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12015
FOLIO FISCAL (UUID)

0CEA70B4-4406-48A2-993D-431C4D90817E
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509893665
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-01-24T14:21:56
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-01-24T14:09:52
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% 3% HOSPEDAJE $ 25.21

Total $ 25.21

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 habitación estándar por el día 24 y 25 de enero 2024

Clave Prod. Serv. - 90111800 Cuartos de hotel
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 840.336134 Tasa - 0.160000 Importe - $ 134.45

$ 840.34 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 840.34

IMPORTE CON LETRA MIL PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 840.34
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 134.45

TRASLADO LOCAL 3% HOSPEDAJE  3.00% $ 25.21
TOTAL $ 1,000.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
fw49+TiBUzFsZbUjbYKRZ9F5XaMHyDNxHv3rgX4GH0BSLWBNRS6mYUQILIizCK5Uh1VWZ+mETmkAAcoB5BTDxI3P2oIcD0pWSMnkN/QwSmFpKnhEBkPs56Vdlq8
ax75j198T1Ls62Jhd63A1w2n55SSrr0H4bIJ0hRNz9ljNYH9G3Ww5lfZct2SyhTovDL14gxfNHm8noT3fBPgXJUkC8QaziUkP0cPPZf/ODloYkwNJSPyOa/bljDo5NbDvoA2Y
JL4z0GgbBM59usjMbbyDBNeaN1qB2XM28vkPkKi081daA2uj0M11C8KMTwqf3MQo9SXiE52e34xVzQuI0ukEKA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
vOEzWwNyKPPDqR/2TAMSfBR36MbGJPHh65a6IcEnmxB7yBMsoIOe5kvusC84Oe5UsCYIae5uowSfJ0tXem7vnf+umqCCKhJ0CKedOFildMJkUoWrIruTSH8Tjpi0+K1H
0kZasbTAkAYxmYD2oQT4Gf7vVHuOpYnpbiR7jUinOgO9QTmZuzaXXPR0XoU2uJTfzlEpiEndJ8MvMNz3UOY0GpNEuHl9QkCIGMVNgdqQHsNJQRHUD0r8TfRfvkY+A
8cwHkmw7YtjUsWB2Qd8VBUQEvO+jDQiz9LyaR6xTMHtHsRpGkE+hh5LVTc7WS4y1PkaGM5lalgb7xcCGN6xd15zeg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|0CEA70B4-4406-48A2-993D-431C4D90817E|2024-01-
24T14:21:56|STA0903206B9|fw49+TiBUzFsZbUjbYKRZ9F5XaMHyDNxHv3rgX4GH0BSLWBNRS6mYUQILIizCK5Uh1VWZ+mETmkAAcoB5BTDxI3P2oIcD0pWSMnkN
/QwSmFpKnhEBkPs56Vdlq8ax75j198T1Ls62Jhd63A1w2n55SSrr0H4bIJ0hRNz9ljNYH9G3Ww5lfZct2SyhTovDL14gxfNHm8noT3fBPgXJUkC8QaziUkP0cPPZf/ODloYk
wNJSPyOa/bljDo5NbDvoA2YJL4z0GgbBM59usjMbbyDBNeaN1qB2XM28vkPkKi081daA2uj0M11C8KMTwqf3MQo9SXiE52e34xVzQuI0ukEKA==|00001000000506204
896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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